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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposi-
ciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de tributos cedidos.

La modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
llevada a cabo por la Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciem-
bre, supuso el establecimiento de un nuevo régimen general 
de cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autóno-
mas, consecuencia del nuevo sistema de financiación autonó-
mica que surge del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de 27 de julio de 2001. Este Acuerdo se refleja pos-
teriormente en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que 
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Conforme al contenido del Acuerdo, y en virtud de lo pre-
visto en el artículo 57.3 del anterior Estatuto de Autonomía, la 
Ley 19/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fija-
ción del alcance y condiciones de dicha cesión, atribuye a la 
misma competencias normativas en los casos y condiciones 
previstos en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

Con la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se 
aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras medi-
das tributarias, administrativas y financieras, se hace uso por 
primera vez de estas competencias normativas, ejercicio que 
se ha continuado en sucesivas leyes aprobadas por el Parla-
mento de Andalucía.

Ello ha producido cierta dispersión legislativa no aconse-
jable, ya que podría afectar al principio de seguridad jurídica 
que debe presidir todo ordenamiento jurídico, más aún en el 
ámbito tributario, del que derivan diferentes obligaciones, tanto 
formales como materiales, para los ciudadanos y ciudadanas.

Debe señalarse a este respecto que la aprobación del 
nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía permite modi-
ficar sustancialmente esta situación, ya que incorpora en su 
artículo 109 la posibilidad de que el Parlamento pueda delegar 
en el Consejo de Gobierno la potestad de dictar normas con 
rango de Ley. Esta delegación legislativa para el caso de re-
fundición de textos articulados ha de otorgarse mediante Ley 
ordinaria, que debe especificar si la misma incluye la regulari-
zación y armonización de diferentes textos legales.

Conforme a este nuevo marco jurídico, la Ley 1/2008, de 
27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de im-
pulso a la actividad económica de Andalucía, y de agilización 
de procedimientos administrativos, incluye en su disposición 
final duodécima una delegación legislativa para la refundición 
de normas en materia de tributos cedidos que, además, se ex-
tiende a la regularización y armonización de los textos legales 
que se refunden, epigrafiando, en su caso, los títulos, capítu-
los y artículos del Texto Refundido. En concreto, se autoriza 
al Consejo de Gobierno para que en el plazo máximo de un 
año desde la entrada en vigor de la citada Ley, se apruebe un 
texto refundido de las normas dictadas en materia de tributos 
cedidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía que, ade-
más de la propia Ley 1/2008, de 27 de noviembre, son las 
siguientes:

Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprue-
ban normas en materia de tributos cedidos y otras medidas 
tributarias, administrativas y financieras.

Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas.

Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Ley 12/2006, de 27 de diciembre, sobre Fiscalidad Com-
plementaria del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la Agen-
cia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales.

En cumplimiento de este mandato se ha elaborado el pre-
sente Decreto Legislativo que, dada su naturaleza, no incor-
pora novedad normativa alguna. En este sentido, y de acuerdo 
con la doctrina del Tribunal Constitucional, sentada en el fun-
damento jurídico 16 de la Sentencia 13/1992, de 6 de febrero, 
se introducen normas adicionales y complementarias a las que 
son estrictamente objeto de refundición, con el objetivo básico 
de lograr la coherencia y sistemática del Texto Refundido.

En cuanto a la estructura de la norma, la misma responde 
a la clásica ordenación de las normas tributarias, constando 
de un artículo que aprueba el texto refundido, una disposición 
transitoria, una derogatoria y una final, y el texto refundido que 
se divide en el Título Preliminar, que contiene las disposiciones 
de carácter general, los Títulos I y II relativos a Impuestos Di-
rectos e Indirectos respectivamente, el Título III que contiene 
las normas de aplicación de los tributos cedidos, una disposi-
ción transitoria y una disposición final. 

En virtud de la autorización del Parlamento de Andalu-
cía, a propuesta de la Consejera de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 1 de septiembre 
de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Texto Refundido de las dis-
posiciones legales en materia de tributos cedidos.

Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en ma-
teria de tributos cedidos, que se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Asunción efectiva de funcio-
nes por la Agencia Tributaria de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transito-
ria tercera de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que 
se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medi-
das fiscales, hasta que se produzca la asunción efectiva por la 
Agencia Tributaria de Andalucía de las funciones de aplicación 
de los tributos, éstas seguirán ejerciéndose por los órganos 
de la Consejería de Economía y Hacienda, otras Consejerías, 
oficinas o entidades vinculadas o dependientes de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía que las tuvieran atribuidas 
conforme a la normativa vigente a la fecha de entrada en vigor 
de dicha Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a esta Ley y, expresamente, las si-
guientes:

a) Los artículos 1 al 31, ambos inclusive, y la disposición 
final primera de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la 
que se aprueban normas en materia de tributos cedidos y 
otras medidas tributarias, administrativas y financieras.
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En caso de incumplimiento de cualesquiera de estos últimos 
requisitos deberá abonarse mediante autoliquidación complemen-
taria la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los correspon-
dientes intereses de demora contados desde el vencimiento del 
período voluntario de ingreso de la primera autoliquidación.

2. Se practicará liquidación caucional por la parte de 
cuota resultante de la diferencia entre la aplicación del tipo 
general y el reducido previsto en el apartado anterior en los 
términos establecidos en el artículo 5 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1993, de 24 de septiembre.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la aplicación del tipo de gravamen reducido 
previsto en el apartado 1 del presente artículo se efectuará de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) La circunstancia de ser un sujeto pasivo al que resultan 
aplicables las normas de adaptación del Plan General de Conta-
bilidad del Sector Inmobiliario se acreditará mediante certificación 
de encontrarse en situación de alta en el epígrafe correspondiente 
de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. Dicha 
certificación deberá presentarse junto con la autoliquidación del 
impuesto y podrá sustituirse por la inscripción en el censo corres-
pondiente de la Consejería de Economía y Hacienda.

b) La circunstancia prevista en el párrafo a) del apartado 
1 de este artículo requerirá que el sujeto pasivo haga constar 
en el documento que formalice la transmisión su intención de 
incorporar el inmueble a su activo circulante.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjui-
cio de la comprobación administrativa que pueda efectuarse.

c) El cumplimiento del requisito previsto en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo se entenderá cumplido con el 
otorgamiento de la escritura pública de compraventa.

Sección II. Modalidad de Actos Jurídicos Documentados

Artículo 26. Tipo de gravamen general para los documen-
tos notariales.

En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, las primeras copias de escrituras y actas no-
tariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable, 
contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de 
la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Industrial y de Bienes 
Muebles y no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones o a los conceptos comprendidos en los números 1.º y 
2.º del apartado 1 del artículo 1 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, tributarán, además de por la 
cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo 
de gravamen del 1%, en cuanto a tales actos o contratos.

Artículo 27. Tipo impositivo reducido para promover una 
política social de vivienda.

En los supuestos previstos en el artículo anterior se apli-
cará el tipo de gravamen reducido del 0,3% en las siguientes 
operaciones:

a) Adquisición de viviendas y constitución de préstamos 
hipotecarios efectuados por beneficiarios de ayudas económi-
cas percibidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
la adquisición de vivienda habitual que tenga la consideración 
de protegida de conformidad con su normativa propia.

b) Adquisición de viviendas y constitución de préstamos 
hipotecarios efectuados por sujetos pasivos menores de 35 
años o que tengan la consideración legal de persona con dis-
capacidad, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1.º Para el caso de adquisición de vivienda, que el inmue-
ble adquirido se destine a vivienda habitual y su valor real no 
sea superior a 130.000 euros.

2.º Para el caso de constitución de préstamo hipotecario, 
que éste se destine a la adquisición de vivienda habitual de 
valor real no superior a 130.000 euros y siempre que el valor 
del principal del préstamo no supere esta cantidad.

En los supuestos de adquisición de vivienda y constitución 
de préstamos por matrimonios o parejas de hecho, el requisito 
de la edad o, en su caso, de la discapacidad deberá cumplirlo, 
al menos, uno de los cónyuges o uno de los integrantes de la 
pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho 
previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, 
de Parejas de Hecho.

Artículo 28. Tipo impositivo reducido para las sociedades 
de garantía recíproca.

El tipo de gravamen aplicable a los documentos notaria-
les que formalicen la constitución y cancelación de derechos 
reales de garantía, cuando el sujeto pasivo sea una sociedad 
de garantía recíproca con domicilio social en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, será del 0,1%.

Artículo 29. Tipo impositivo aplicable a las escrituras no-
tariales que formalicen transmisiones de inmuebles en las que 
se realiza la renuncia a la exención en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

En las primeras copias de escrituras y actas notariales 
que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las 
que se haya procedido a renunciar a la exención del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, tal y como se prevé en el artículo 
20.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, el tipo de gravamen será del 2%.

CAPÍTULO II

Tributos sobre el Juego

Sección I. Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 30. Tipos tributarios y cuotas fijas.
1. Los tipos de gravamen de la tasa fiscal sobre los jue-

gos de suerte, envite o azar serán los siguientes:

a) El tipo tributario general será del 20%.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa: 

Porción de la base imponible comprendida 
entre euros

Tipo aplicable Porcentaje

Entre 0 y 2.000.000,00 20,00
Entre 2.000.000,01 y 3.500.000,00 35,00
Entre 3.500.000,01 y 5.000.000,00 48,00
Más de 5.000.000,00 58,00

c) En el juego del bingo, el tipo aplicable será del 23,5% 
del valor facial de los cartones jugados.

2. Las cuotas fijas, en los casos de explotación de má-
quinas o aparatos automáticos aptos para la realización de 
los juegos, se determinarán en función de la clasificación de 
las máquinas realizada por la Ley 2/1986, de 19 de abril, del 
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y disposiciones reglamentarias de desarrollo, conforme a las 
siguientes normas:

a) Máquinas tipo «B» o recreativas con premio:
Se aplicará una cuota anual de 3.272,67 euros.
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Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos 
tipo «B» en los que puedan intervenir dos o más jugadores de 
forma simultánea siendo el juego de cada uno de ellos inde-
pendiente del realizado por otros jugadores, la cuota será la 
que resulte de incrementar la asignada a un solo jugador en 
un 10% por cada nuevo jugador.

b) Máquinas tipo «C» o de azar:
Se aplicará una cuota anual de 4.623,89 euros.

3. Los tipos tributarios y las cuotas fijas establecidos en 
este artículo podrán ser modificados en las Leyes del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma.

4. En caso de modificación del precio máximo de 20 cén-
timos de euro de la partida en máquinas tipo «B» o recreativas 
con premio, la cuota tributaria de 3.272,67 euros se incre-
mentará en 75,27 euros por cada cuatro céntimos de euro o 
fracción inferior en que el nuevo precio máximo establecido 
exceda de 20 céntimos de euro.

El incremento de la cuota tributaria por modificación del 
precio máximo de la partida será calculado según lo previsto 
en el párrafo anterior aunque la autorización de la subida del 
precio tenga lugar con posterioridad a la fecha del devengo de 
la tasa. No obstante, cuando la elevación del precio máximo 
haya sido autorizada después del 30 de junio, el incremento 
de cuota así calculado se reducirá a la mitad.

Artículo 31. Devengo. 
1. La tasa fiscal se devengará con carácter general por la 

autorización y, en su defecto, por la organización o celebración 
del juego en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

2. Tratándose de máquinas recreativas y de azar, la tasa 
será exigible por años naturales, devengándose el 1 de enero 
de cada año en cuanto a las autorizadas en años anteriores.

En el primer año, el devengo coincidirá con la autorización 
y deberá abonarse en su entera cuantía, salvo que aquélla se 
otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso por ese año se 
abonará solamente el 50% de la tasa.

En el caso de las máquinas autorizadas provisionalmente, 
a los exclusivos efectos de exhibición o explotación en régi-
men de ensayo a que se refiere el Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y 
del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre, el devengo se producirá con la autorización y 
la tasa se exigirá, exclusivamente, por el trimestre en que se 
produzca la autorización.

Sección II. Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias

Artículo 32. Exenciones.
Para las tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combina-

ciones aleatorias cuya exacción corresponda a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, quedan exentos del pago de las mis-
mas, además de los supuestos previstos en los apartados 1, 
2, 3 y 5 del artículo 39 del texto refundido de Tasas Fiscales 
aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, la ce-
lebración de rifas o tómbolas por entidades con fines benéfi-
cos, religiosos, culturales, turísticos, deportivos o ambientales 
legalmente autorizadas e inscritas en el registro correspon-
diente, siempre que el valor total de los premios ofrecidos no 
exceda de 3.000 euros.

Artículo 33. Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la tasa:

a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, el 
valor total de los premios ofrecidos.

b) En las apuestas, el importe total de los billetes, boletos 
o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el me-
dio a través del cual se hayan realizado.

2. Para la determinación de la base imponible podrán uti-
lizarse los regímenes de estimación directa o estimación obje-
tiva regulados en el artículo 50 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En los supuestos de participación a través de medios téc-
nicos, telemáticos o interactivos, si la base imponible debiera 
determinarse en función de la misma, estos medios deberán 
contener el procedimiento o los elementos de control necesa-
rios que garanticen su completa exactitud.

Artículo 34. Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:

a) Rifas y tómbolas:
1.º Con carácter general, el tipo de gravamen aplicable 

será del 20% del valor total de los premios ofrecidos.
2.º En las declaradas de utilidad pública o benéfica, el 

tipo de gravamen aplicable será del 10% del valor total de los 
premios ofrecidos.

3.º En las tómbolas de duración inferior a quince días or-
ganizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de ámbito 
local y cuyos premios ofrecidos diariamente no excedan de un 
valor total de 1.000 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre 
satisfacer la tasa con arreglo al tipo del número 1º de esta 
letra, o bien a razón de 100 euros por cada día de duración, 
en capitales de provincia o poblaciones de más de cien mil 
habitantes; de 70 euros por cada día, en poblaciones de entre 
veinte mil y cien mil habitantes, y de 30 euros por cada día de 
duración, en poblaciones inferiores a veinte mil habitantes.

b) Apuestas: En las apuestas, el tipo de gravamen apli-
cable será del 10% del importe total de los billetes, boletos o 
resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el medio 
a través del cual se hayan realizado, salvo en las apuestas 
hípicas que será del 3%.

c) Combinaciones aleatorias: En las combinaciones alea-
torias, el tipo de gravamen aplicable será del 12% del valor 
total de los premios ofrecidos.

TÍTULO III

NORMAS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 35. Aplicación de los tributos cedidos. 
A los efectos de este título, la aplicación de los tributos 

cedidos comprende las funciones de gestión, liquidación, re-
caudación e inspección.

CAPÍTULO II

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 36. Obligaciones formales 
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas estarán obligados a conservar durante el 
plazo de prescripción los justificantes y documentos que acre-
diten el derecho a disfrutar de las deducciones de la cuota que 
se contemplan en la presente Ley y que hayan aplicado en sus 
declaraciones por dicho impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda podrán establecerse obligaciones específicas de justifi-
cación e información, destinadas al control de las deducciones 
a que se refiere el apartado anterior.
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CAPÍTULO III

Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Sección I. Normas comunes

Artículo 37. Comprobación de valores.
1. Para efectuar la comprobación de valores a efectos de 

los impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
Agencia Tributaria de Andalucía podrá utilizar, indistintamente, 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, conforme a 
lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. Cuando se utilice el medio referido en el artículo 57.1.b) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
el valor real de los bienes inmuebles de naturaleza urbana 
se podrá estimar a partir del valor catastral que figure en el 
correspondiente registro fiscal. A tal efecto, al valor catastral 
actualizado a la fecha de realización del hecho imponible se 
le aplicará un coeficiente multiplicador que tendrá en cuenta 
el coeficiente de referencia al mercado establecido en la nor-
mativa reguladora del citado valor y la evolución del mercado 
inmobiliario desde el año de aprobación de la ponencia de va-
lores.

La Consejería de Economía y Hacienda publicará anual-
mente los coeficientes aplicables al valor catastral y la meto-
dología seguida para su obtención.

3. La Consejería de Economía y Hacienda podrá desarro-
llar reglamentariamente los procedimientos para la obtención 
de los precios medios de mercado de los bienes inmuebles de 
naturaleza rústica y urbana a que se refiere el artículo 57.1.c) 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
mediante el establecimiento de una metodología a seguir para 
la determinación del valor unitario por metro cuadrado. Asi-
mismo, determinará los datos y parámetros objetivos que se 
tendrán en cuenta para la obtención del valor.

4. El dictamen de peritos de la Administración previsto 
en el artículo 57.1.e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, habrá de contener los datos objetivos utili-
zados para la identificación del bien o derecho cuyo valor se 
comprueba, obtenidos de documentación suficiente que per-
mita su individualización. 

Se entenderá que la documentación empleada permite la 
individualización del bien:

a) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
cuando aquella documentación posibilite la descripción de las 
características físicas, económicas y jurídicas del bien que, se-
gún la normativa técnica vigente, haya que considerar para la 
obtención del valor catastral del bien.

b) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza rústica, 
cuando la documentación proceda de sistemas de información 
geográfica gestionados por entidades dependientes de las Ad-
ministraciones Públicas, siempre que posibiliten la ubicación 
en el territorio del inmueble y se disponga de los datos catas-
trales de cultivos del mismo. 

Asimismo, el perito de la Administración para la emisión 
de su dictamen podrá utilizar:

1.º Los precios medios de mercado establecidos regla-
mentariamente conforme a lo previsto en el apartado 3 del 
presente artículo.

2.º El precio de venta que aparezca en anteriores enajena-
ciones de los mismos bienes o de otros de análogas caracte-
rísticas situados en la misma manzana o polígono.

3.º El valor asignado en las escrituras de constitución de 
hipotecas para la subasta de las fincas hipotecadas en cumpli-
miento de lo previsto en la legislación hipotecaria.

4.º El valor asignado en los certificados de tasación hi-
potecaria emitidos por las sociedades de tasación para la 
constitución de hipotecas, en cumplimiento de lo previsto en 
la legislación hipotecaria, de los mismos bienes o de otros de 
análogas características situados en la misma manzana o po-
lígono.

5.º El valor catastral conforme a lo previsto en el apartado 
2 del presente artículo. 

La Consejería de Economía y Hacienda desarrollará regla-
mentariamente la metodología y supuestos de aplicación de 
estos métodos de comprobación para la emisión del dictamen 
del perito de la Administración.

Artículo 38. Información sobre valores.
1. A efectos de determinar las bases imponibles de los Im-

puestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, la Agencia 
Tributaria de Andalucía informará, a solicitud del interesado, 
sobre el valor de los bienes inmuebles radicados en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La información referida en el apartado anterior habrá 
de ser solicitada por escrito por el titular del inmueble o por 
cualquier persona siempre que cuente con su autorización. En 
este último caso la autorización se acompañará a la solicitud.

3. La valoración realizada por la Agencia Tributaria de 
Andalucía se emitirá por escrito dentro del plazo de tres me-
ses, con indicación, en su caso, de su carácter vinculante, del 
supuesto de hecho a que se refiere y del impuesto al que se 
aplica. La referida valoración será vinculante salvo en el su-
puesto de que se modifique la legislación o que varíen sig-
nificativamente las circunstancias económicas que fundamen-
taron aquélla en cuyo caso procederá evacuar el dictamen 
pericial previsto en el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley, 
y siempre que no hayan transcurrido más de tres meses entre 
la notificación de la valoración y la presentación de la decla-
ración. Tampoco quedará vinculada la Administración por su 
valoración cuando el interesado declare un valor superior.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el sujeto pa-
sivo unirá a la autoliquidación por el correspondiente impuesto 
el escrito de valoración notificado por la Administración.

4. Los solicitantes no podrán interponer recurso alguno 
contra los informes previos de valoración, sin perjuicio de que 
puedan hacerlo contra las liquidaciones administrativas que 
pudieran dictarse ulteriormente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anterio-
res, la Consejería de Economía y Hacienda podrá hacer públi-
cos los valores mínimos a declarar para los bienes inmuebles 
basados en su valor catastral.

Artículo 39. Suministro de información a efectos tributarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los no-

tarios que contemplan los artículos 32.3 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, y 52 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, se realizará en el formato, condiciones y diseño que 
apruebe la Consejería de Economía y Hacienda y podrá consis-
tir en soporte directamente legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad de la in-
formación, con el fin de facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias de los sujetos pasivos, la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda facilitará la presentación telemática de las 
escrituras públicas, desarrollando los instrumentos jurídicos y 
tecnológicos necesarios en el ámbito de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del pre-
sente artículo, los notarios con destino en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía remitirán por vía te-
lemática a la Agencia Tributaria de Andalucía, con la colabora-
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ción del Consejo General del Notariado, una ficha resumen de 
los elementos básicos de las escrituras por ellos autorizadas 
con trascendencia en los impuestos sobre Sucesiones y Dona-
ciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, así como la copia electrónica de las mismas, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial. La 
Consejería de Economía y Hacienda determinará los hechos 
imponibles a los que deban referirse los documentos citados, 
así como los procedimientos, estructura y plazos en los que 
debe ser remitida esta información.

Artículo 40. Suministro de información por los Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles.

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con 
destino en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía deberán remitir a la Consejería de Economía y Ha-
cienda, en la primera quincena de cada trimestre, una decla-
ración comprensiva de la relación de los documentos relativos 
a actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados que se presenten a inscrip-
ción en los citados registros. Dicha declaración irá referida al 
trimestre anterior.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda podrá establecerse el formato, condiciones, diseño y 
demás extremos necesarios para el cumplimiento de las obli-
gaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que 
podrá consistir en soporte directamente legible por ordenador 
o mediante transmisión por vía telemática.

Sección II. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 41. Tasación pericial contradictoria y suspensión 
de las liquidaciones en supuestos especiales.

1. En corrección del resultado obtenido en la comproba-
ción de valores del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
los interesados podrán promover la práctica de la tasación pe-
ricial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del 
plazo de la primera reclamación que proceda contra la liqui-
dación efectuada sobre la base de los valores comprobados 
administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no contiene 
expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta 
para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto la 
omisión a través de un recurso de reposición o de una recla-
mación económico-administrativa, reservándose el derecho 
a promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa de la resolución del recurso o de la recla-
mación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese promo-
vida por los transmitentes, el escrito de solicitud deberá pre-
sentarse dentro de los quince días siguientes a la notificación 
separada de los valores resultantes de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial con-
tradictoria, o la reserva del derecho a promoverla a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, en caso de notificación 
conjunta de los valores y de las liquidaciones que los hayan 
tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de 
las liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación 
contra las mismas.

Sección III. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados

Artículo 42. Suministro de información por las entidades 
que realicen subastas de bienes muebles. 

1. Las entidades que realicen subastas de bienes mue-
bles deberán remitir a la Agencia Tributaria de Andalucía, en 
la primera quincena de cada semestre, una declaración com-

prensiva de la relación de las transmisiones de bienes en que 
hayan intervenido y que hayan sido efectuadas durante el se-
mestre anterior. Esta relación deberá comprender los datos 
de identificación del transmitente y el adquirente, la fecha de 
la transmisión, una descripción del bien subastado y el precio 
final de adjudicación.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda podrá establecerse el formato, condiciones, diseño y 
demás extremos necesarios para el cumplimiento de las obli-
gaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que 
podrá consistir en soporte directamente legible por ordenador 
o mediante transmisión por vía telemática.

CAPÍTULO IV

Tributos sobre el Juego

Sección I. Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 43. Gestión censal de la tasa.
La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, en-

vite o azar realizados a través de máquinas tipo «B» o recreati-
vas con premio y tipo «C» o de azar se realizará a partir de los 
datos que figuren en el correspondiente registro de matrículas 
de autorizaciones de explotación de máquinas recreativas y de 
azar.

Artículo 44. Gestión y recaudación de tasas por máquinas 
autorizadas en ejercicios anteriores. 

1. Tratándose de máquinas autorizadas en ejercicios an-
teriores, la Agencia Tributaria de Andalucía practicará de oficio 
una liquidación por la cuota anual, para cada autorización de 
explotación que esté vigente a la fecha del devengo en el regis-
tro de matrículas al que se refiere el artículo anterior.

Con carácter previo a la expedición de dichas liquidacio-
nes y con efectos meramente informativos, el órgano gestor 
procederá a publicar en el tablón de anuncios de los servicios 
territoriales de la Agencia Tributaria de Andalucía correspon-
dientes a la provincia en que estuviere instalada la máquina a 
la fecha del devengo los datos del registro de matrículas de au-
torizaciones de explotación de máquinas recreativas y de azar, 
habilitando un plazo de diez días naturales para la realización 
de alegaciones por los interesados.

2. Las liquidaciones a que se refiere el apartado anterior 
se notificarán colectivamente, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, mediante su publicación en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y 
Hacienda correspondiente a la provincia en que estuviese ins-
talada la máquina a la fecha del devengo. La Administración 
pondrá a disposición de los sujetos pasivos, en los dos pri-
meros meses del año, los documentos en que se efectuará el 
ingreso de los cuatro pagos fraccionados iguales de la cuota a 
que se refiere el artículo 46 de esta Ley.

No obstante, si se producen modificaciones respecto al 
ejercicio anterior en la titularidad de la autorización de explota-
ción o en los elementos determinantes de la deuda tributaria, 
la liquidación deberá notificarse individualmente con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 de esta Ley.

3. En caso de que se produzcan modificaciones en las 
autorizaciones de explotación acordadas por el órgano compe-
tente que tengan repercusión en la cuantía de la cuota tribu-
taria y produzcan sus efectos con posterioridad a la fecha del 
devengo, deberá expedirse nueva liquidación que será notifi-
cada individualmente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

En el supuesto de que dichas modificaciones se produz-
can con posterioridad al día 30 de junio, únicamente reducirán 
la cuota anual en un 50%.
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Artículo 45. Gestión y recaudación de tasas por máquinas 
de nueva autorización o restituidas. 

1. Tratándose de máquinas de nueva autorización, o que 
a la fecha del devengo se encontrasen en situación de baja 
temporal pretendiéndose darlas nuevamente de alta, los su-
jetos pasivos, con carácter previo a la presentación de su so-
licitud ante el órgano competente, solicitarán a los servicios 
territoriales de la Agencia Tributaria de Andalucía de la misma 
provincia que aquél, la expedición de liquidación provisional de 
la cuota de la tasa. Ésta se practicará por su cuantía anual o 
inferior, según corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 31.2 de la presente Ley.

2. La liquidación a que se refiere el apartado anterior se 
notificará individualmente al sujeto pasivo. De forma conjunta 
con esta notificación, la Administración entregará al sujeto pa-
sivo los documentos de pago correspondientes a los trimes-
tres vencidos, si procede, y a los del corriente y los demás 
pendientes.

3. El pago de los trimestres ya vencidos o corrientes de-
berá efectuarse con carácter previo a la autorización. Los pa-
gos fraccionados trimestrales siguientes se efectuarán en los 
plazos previstos en el artículo 46.2 de la presente Ley.

Artículo 46. Lugar, forma y plazo del ingreso. 
1. El pago de la tasa fiscal se realizará en los servicios 

territoriales de la Agencia Tributaria de Andalucía, o en cual-
quier entidad colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma.

2. El ingreso de las liquidaciones por la tasa fiscal se frac-
cionará de modo automático en cuatro plazos trimestrales, 
que se efectuarán dentro de los veinte primeros días naturales 
de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, salvo 
en los supuestos previstos en el artículo 31.2 de la presente 
Ley.

En caso de renuncia expresa al fraccionamiento debida-
mente comunicada al órgano competente, el ingreso se practi-
cará en los veinte primeros días naturales del mes de marzo.

El incumplimiento de cualesquiera de dichos plazos de-
terminará el inicio del período ejecutivo por la fracción impa-
gada.

3. Ninguno de los pagos fraccionados a que se refiere el 
apartado anterior podrá ser objeto de aplazamiento o nuevo 
fraccionamiento. Tampoco cabrá fraccionamiento respecto del 
pago previo de los trimestres vencidos o corrientes a los que 
se refiere el artículo 45.3 de la presente Ley.

Toda solicitud de aplazamiento o fraccionamiento relativa 
a dichas deudas no impedirá el inicio del período ejecutivo y la 
exigencia de aquéllas por el procedimiento de apremio, con los 
recargos e intereses legalmente exigibles.

4. Los documentos de ingreso de los pagos fraccionados 
serán expedidos por la Agencia Tributaria de Andalucía, que 
los pondrá a disposición del contribuyente, bien de forma fí-
sica o a través de medios telemáticos.

Sección II. Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias

Artículo 47. Declaración, liquidación y pago.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, al 

concederse la autorización, la Agencia Tributaria de Andalucía 
girará liquidación por el importe total de la tasa, que será noti-
ficada al sujeto pasivo, quien deberá proceder a su ingreso en 
los plazos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. En las apuestas, el sujeto pasivo deberá presentar en 
los veinte primeros días naturales de cada mes una declara-
ción-liquidación de la tasa devengada correspondiente al total 
de los billetes, boletos o resguardos de participación vendidos 
en el mes natural anterior, debiendo efectuar simultáneamente 
el ingreso de dicho importe.

La Consejería de Economía y Hacienda aprobará el mo-
delo de dicha declaración-liquidación, y determinará el lugar y 
el documento de pago.

CAPÍTULO V

Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos

Artículo 48. Declaración informativa trimestral.
1. Los titulares de los establecimientos de venta al público 

al por menor a que se refiere el artículo 9.cuatro.2 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, estarán obligados a presentar una 
declaración informativa a la Agencia Tributaria de Andalucía 
en la primera quincena de cada trimestre.

La declaración informativa deberá comprender las can-
tidades que el declarante haya vendido de cada uno de los 
productos incluidos en el ámbito objetivo del impuesto durante 
el trimestre anterior.

2. Mediante Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda podrá establecerse el formato, condiciones, diseño y 
demás extremos necesarios para el cumplimiento de las obli-
gaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que 
podrá consistir en soporte directamente legible por ordenador 
o mediante transmisión por vía telemática.

Disposición transitoria única. Deducción en cuota para 
promover el acceso a la vivienda nueva.

Con vigencia exclusiva para hechos imponibles devenga-
dos hasta el 31 de diciembre de 2009, en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados se aplicará 
una deducción del 100% en la cuota gradual de documentos 
notariales de las siguientes operaciones:

a) Adquisición de vivienda por beneficiarios de ayudas 
económicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 
adquisición de la vivienda habitual que tenga la consideración 
de protegida de conformidad con su normativa propia.

b) Adquisición de la vivienda habitual por menores de 35 
años o quienes tengan la consideración legal de persona con 
discapacidad, siempre que el valor real de la vivienda, en am-
bos casos, no sea superior a 180.000 euros.

En los supuestos de adquisición de la vivienda habitual por 
matrimonios o parejas de hecho, el requisito de la edad o, en su 
caso, de la discapacidad deberá cumplirlo, al menos, uno de los 
cónyuges o uno de los integrantes de la pareja de hecho inscrita 
en el Registro de Parejas de Hecho previsto en el artículo 6 de la 
Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho.

c) Constitución de préstamos hipotecarios por beneficia-
rios de ayudas económicas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para financiar la adquisición de vivienda habitual 
que tenga la consideración de protegida de conformidad con 
su normativa propia, y siempre que dicha adquisición quede 
sujeta a la cuota gradual del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Constitución de préstamos hipotecarios por menores 
de 35 años o quienes tengan la consideración legal de per-
sona con discapacidad, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

1.º Que el préstamo hipotecario se constituya para finan-
ciar la adquisición de la vivienda habitual, de valor real no su-
perior a 180.000 euros.

2.º Que la adquisición de la vivienda quede sujeta a la 
cuota gradual del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

3.º Que el importe del principal del préstamo hipotecario 
no sea superior a 180.000 euros.
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En los supuestos de constitución de préstamos hipoteca-
rios por matrimonios o parejas de hecho, el requisito de la 
edad o, en su caso, de la discapacidad deberá cumplirlo, al 
menos, uno de los cónyuges o uno de los integrantes de la 
pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de Hecho 
previsto en el artículo 6 de la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, 
de Parejas de Hecho.

Disposición final única. Habilitación para el desarrollo y 
ejecución.

El desarrollo reglamentario del Texto Refundido que se 
aprueba se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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